Estructura de la Dirección General de Gestión en            Telecomunicaciones

Es un órgano de línea del subsector Comunicaciones y tiene por objetivo garantizar la asignación racional y el uso eficiente del espectro radioeléctrico y otros recursos escasos; así como promover el desarrollo del mercado de las telecomunicaciones en el país.
Los objetivos de esta Dirección son:

a) Gestionar eficientemente las concesiones, licencias y autorizaciones de los servicios de telecomunicaciones, y registros.

b) Planificar, gestionar y garantizar la asignación racional y el uso eficiente del espectro radioeléctrico y otros recursos escasos; así como promover el desarrollo del mercado de telecomunicaciones en el país.
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La Dirección de Concesiones y Autorizaciones de Telecomunicaciones se encarga de gestionar las habilitaciones para la prestación de los diferentes servicios y actividades de telecomunicaciones.

La Dirección de Registro y Acciones Técnicas de Telecomunicaciones se encarga de administrar los registros a cargo de la Dirección General y de gestionar las solicitudes relacionadas a las actividades de telecomunicaciones.
